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RESOLUCION AOMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVIVIENDA NO 26212025

Santa Cruz, 06 de mayo de 2025

ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION: AEV-SC-DC 117/2025

VISTOS:

INFORME l-2025-08399 IAEV/DIR.SCZAGP INF/Nro.0373/2025 de fecha 30 de abril de 2025 claborado por la
Comisión de Evaluación y Calificación, dentro d0l proceso dc conlratacron cuya rcfurcncia señala INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNrCrprO DE COTOCA - FASE (XXV|) 2024 - SANTA CRUZ" CON
CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 1 I 7/2025

CONSIDERANDO:

Oue, los parágrafos I y ll del art¡culo'lg de la Constitución Pol¡trca dcl Eslado. establecen que toda pcrsona ttene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunrtana: y que et Estado cn todos
sus niveles de Gobierno promoverá planes de vivienda de rnterés social, mcdiante srslemas adecuados de
flnanciamiento, basándose en Ios principios de solidaridad y oquidad.

Que, el articulo l0 de la Ley N" 1178 de 20107 h990, de Adminislración y Control Gu bcrnamcntalcs dclcrmina q ue:
''ElSistema de Adn¡n¡strac¡ón de B¡enes y So/vlcios oslab/ccerá la forna de conlratacrcn, nanejo y disposlcló, de
blones y servlclos. Se suJbtará a /os srg uientes prece plos a) Prevamenle cx¡etrá la d¡sponib¡l¡dad de tos londos que
comprcmete o defintñ las cond¡c¡ones de f¡nanc¡anienlo requendas: dlerenc¡ara las at buc¡ones de solicitat.
autorizar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contralacñn: s¡npl¡flcará los trán¡les e idenlil¡cará a los responsab/es
de la decisiÓn de contratac¡ón con rclación a la cal¡dad. opotlun¡dad y conpetil¡v¡dad det prec¡o dct sun¡nisto.
¡ncluyendo los efectos de los tém¡nos de pago ( ..)

Que, el arliculo 1 del Dccreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009. Normas Básicas dcl Sislcrna dc Adnrnislra¡on de
Bienes y Servicios NB-SABS, eslablece que el Sistema de Admlnistración dc Brcnes y Scrvloos cs el conlunto de
normas de carácter juridico, lécnico y administrat vo. que regula la contralaclón dc bicncs y servtcios. cl manejo y la
dlsposición de bienes dc las cntidades públicas, en forma rntcrclacionada con los sislcmas cslablecidos cn la Ley
N' 1178 de 20/07/1990. dc Administración y Conlroi Gubernam0nlalcs

Que el Decrelo Supremo N0 0986 de 21109/2011. crea Ia Agcncia Eslatal dc Vivrcnda como instrlucrón
pÚblica descentralizada de derecho público, con personalidad juríd¡ca. autonomia dc gcstión admrnistrativa,
financiera, legal y lÓcnica, con patrimonio propio. baio tuición del Ministerio de Obras Púbhcas Servrcios y
Vivienda, con el objelo de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la poblacrón det Estado pturinac¡ooal
de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015 autorila a la Agencia Estalatde Vivienda - AEV|VtENDA, efectuar
la conlratación directa de obras, malerial de conslrucción y servrcios dc consultoria, dcstrnados a discñar y/o ejecutar
los programas y/o proyectos estalales de vivienda y háb¡tat del nrvel ccntral dcl Estado, asi como aque¡los en los que
concurra con las entidades lerriloriales aulónomas. El proccdimienlo para la conlralactón dirccta y la reglamentaclón
especifica, será aprobado por la l\.4áxima Autondad Eiccut¡va dc la AEVIVIENDA med¡ante resolución exprcsa

Oue, la Resolución Administraliva No 02412025 de09lBl2025, se aprobó el"Reg/a mcnto para ta Contralactón Dtrecta lt;!
de Obras. Adquis¡c¡ón de Malenalde Conslrucción y Serv¡c¡os de Consuftor¡a para Dseñar y Ejecutar Progra^as y \--.
Proyectos Estatales da VN¡enda" - \

Que, ¡a Resolución Adminislrativa N" 024 12025 de 0910412A25. aprobó el 'Proced¡n¡enlo para la Conlratacñn Drccta
de Obras. Adqu¡s¡c¡ón de Mateial de Construcc¡ón y Serv¡c¡os de Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar programas y
Proyectos Estatales de Vivienda"

o

YOue, el inciso 0 del parágrafo lll del arliculo 25 del precilado Reglamento, establece cnlrc otras tunciones de ta
Comisión de Evaluación y Calificación la de "Elaborar el lnÍorme de Evaluacñn y Recomendaaón de Adjudrcac¡ón o
Declaratoria Des¡efta. y en caso necesario el lnlorme de complcmentac¡ón o sustentación para su remtsión al RCD".

Que, el parágrafo I dcl articulo 22 del rcfetido Reglamonto para la Contratación Drrccta dc Obras, Adqursición de
lVaterial de Conslrucción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Fjccutar Programas y Proyectos Estatales de
viv¡enda, eslablece enlre otras funciones det RESPoNSABLT DE CONTRATACtoN DtRECTA. tas de: '( ..) e)
Aprobat el lntorne dc la com¡s¡ón o Responsablc dc Evaluación y catificactón y sus tccomendac¡onr,s ( . )' y '( )
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g) Adjud¡cat o Declarar Des¡efta la contratacún de obras. adqusnón de nalenal de conslrucc¡ón y sery¡c¡os de

consúltor¡a, ned¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡slrat¡va o Nola Expresa (scgún corresponda)".

Que, el Procedimiento para la Contratación Direcla de 0bras, Adquisición de l\4atcrial dc Construccrón y Scrvicros
de Consultoria para Diseñar y Ejecútar Programas y Proyeclos Estatales de Vivicnda aprobado mcdiante Rcsolucrón

Adm¡nistrativa N0 024/2025 de 0910412025, eslablece en su acápile 6.1.2, numera,cs 5 y 6 quc la COI¡lSlON DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efcctúa cl análisrs y evaluación de los

documentos técnico y adm¡nistrativos de las propuestas prescnladas. cn sesrón rcscrvada en cump¡rmrcnlo con las
funciones establecidas en el citado procedrmiento de acuerdo con cl mctodo dc sclcccrón de adludrcación definrdo
en el DCD, y elabora el lnformc dc Evaluación y Recomendacion dc Adludicacron para su rcmis¡ón a¡ Responsable
de Contralación Direcla (RCD)

Que, en ese contexlo, cl acápitc 61 2, numeral I drsporrc quc la JNIDAD JURIDICA elabora la Rcsotución
Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Des¡erta del proceso de conlratacrón para importes mayores
8s.1 000 000, 00

CONSIDERANDO

OUe en fech.l 10i0.1/2t125 a lra\./irs (la. Rest¡,Lrc,,rn lLjrrlr,r.1.,r r:, {rii l!,./rVlEf]f)r l,l il?2::025 SCZ el
responsable del proceso de Contralacrón - RCD reso vió APRQIIAR ft Dirc.l]rL.nt{r d¡ Conlr,:lacrrrrr Drect¡ tDCD)
"PROYECTO DE VTVTENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNtCtptO DE COTOCA _ FASE (XXV|)
2024 - SANTA CRUz' CON CO0lcO INTERNO: AEV-SC.DC 117t202s

Que, medrante INFORN4E l-2025-08399 IAEV/DIR.SCZAGP INF/Nro.0373/2025 de fecha 30 de abrit de 2025.
elaborado por la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificac¡ón. dcnlro dcl proccso dc conlralacrón cuya rcfcrcncra
señala: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNtCtptO DE COTOCA - FASE
(XXVI) 2024 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO: AEv.SC,DC 117/2025
, señalo que hasla horas 10:00 a m dc fecha 0910412025. s0 prosonlaron los srguientcs proponentcs.

N" PROPONENTES FECHA

1 ASOCIACION ACCIDENTAT MIIEOICO.TECOVAS 24t04t2025

?4t04t2025

10:37

2
ASOCIACION ACCIDENTAL NUEVO SOL &

ASOCIAOOS

AUREAAA S.R,L

08:30

3 09:46

4 09:47

24t0412025

ASOCIACION ACCIDENTAL 24 DE SEPTIEMBRE 24t04t202s

Que la c¡tada Comisión de Evaluacrón y Calificación. en sesión rescrvada procedio con la F valuacrón de la Propuesta.
medianle Ia Evaluación Preliminar y la aphcación del l,¡etodo dc Selecc¡ón y Adludlcacron Caldad f)ropucsta
Técnica y Coslo, produclo de la cual. recomendaron al Responsablc del Proccso dc Contralacrón (RCD) I .)
ad¡udicar el p@ceso de contratación dlrecla "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL
MUNlclPlo 0E corocA - FASE (xxvl) 2024 - SANTA cRUz' coN coDrco |NTERNo: AEV-sG-DC 1f712025
al proponente AsoclAcloN ACCIDENTAL 24 DE SEPTTEMBRE po¡ ulr manto Bs .2 3/3 /31 sg.- (Dos M¡ttones
Irescientos Selenfa y Tres Mil Selecientos Treinta y lJno corl 59/100 BolÚ¡anos).I. I por un pla,/o dc clccución dc
obra de 135 (cienlo trctnta y ctnco) d ías calcndario. computablcs dcsdc la orden dc proccdcr omttrda por cl lnspcclor
de Obra por haber oblcnido 100 sobrc 100 punlos dc acucrdo a su propucsla con rolcrcncra a los Iórmrnos dc
Referencia a¡ Documento de Contratación Directa
Oue mediante proveido N" 13 dc la llola de Ruta l-2025-08399, cl lng Carlos Ennquc Vargas [la./an, Responsabtc i'
de Contratación D¡recla (RCD). remit¡ó el proceso de contralacrón directa "pRoyEcTo DE VIVIENDA NUEVA \
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE COTOCA - FASE (XXVI) 2024 _ SANTA CRUZ" CON CODIGO
INTERNO: AEV'SC'DC 11712025 a la Unidad Jur dica, solicitando la elaboración dc ta Rcsolución Adm¡nistraliva de
Adjudicación según recomendaciones de la Comlsión dc Evaluaclón y Califrcacrón

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Direcla (RCD) delegado por Resoluc¡ón Admrnrstralrva N" 024/2025 de
0910412025, en aplicación del inciso e) del parágrafo I dei arliculo 22 del Reglamcnto para la Conlratactón Directa
de Obras. Adquisición de ¡,4aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Discñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estalales de vivienda, aprobado mediante Resolución Adminislrativa N' 024/2025 de ogl04t2o26.

RESUELVE:
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Reg¡strese, nolifiquese, cúmplase y archívese. -
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La Paz Oficina Nacional: Calle Fernando Gu;tchaL, I

Teléfonos; (591-?)2147761 :rJ.'¡.1.r .'1 1"6;:.
Oficrnas departamenlales: La Pi¡.7 r2f21:a)356 pr)ir)\

Tarüe (.t)-6110978 Chuc¡ursaca (4 )-6914698
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PRIMERO. . APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación l-2025-08399 IAEV/oIR.SCZAGP
INF/Nro.0373/2025 de fecha 30 de abr¡l de 2025, sobre evaluación y rccomcndación dentro del proceso de
contratación
SEGUN0O.- ADJUDICAR el proccso de "PROYECTO 0E VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPIO DE COTOCA - FASE (xxvl) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 117/2025
al proponente ASOCIACION ACCIoENTAL 24 0E SEPTTEMBRE por un monto de 8s,2.3/3/31.59 (Dos

M¡llones Trescientos Setenla y Tres M¡l Setectenlos Treilta y Uno con 59/1A0 Bohv¡anos). ( ..) por un plazo de
ejecución de obra de'135 (cicnto treinta y cinco) dias calcndano compulables dcsdc la orden de procodcr cmrtida
por el Inspector de Obra en merilo a la recomendación, emitido por la Comisión de Evaluación y Catificación
TERCERO.- La Unidad Administraliva queda encargada de realizar la publicación en la página web de la
AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás actos administralivos inhcrcnlcs al prescntc proccso de
contrataciÓn velando por el cumplimienlo de las condicioncs y los pla./os cstablccrdos en el arliculo 25 del
Reglamenlo para la Conlratación Dirccla de Obras Adqursrcron de l,latcnal dc Conslrucctón y Scrvrcros de
Consulloria para Dlseñar y Elccutar Programas y Proycclos tslalalcs dc Vrvronda. aprobado medianlc Rcsolucton
Administrat¡va N" 02412025 de 0910412025.
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